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Quito/D.M., a 3 de ¡uóde 2019 / 
E 

Señor 
Carlos Mario Burgos 
Ciudad;- 

SUE (E 

Por medio de la presente, me es grato comunic: que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la id LIFTIT S.A. (en adelante, “Compañía”, en sesión 

De mi consideración: 

Hevada a cabo cl día de hoy, 3 de afro de 2019; acordó: clegarlo como: GERE: 
y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por el período estatutarió d 
correspondiéndole ejercer, dé Forma individual, la representación legal, ¡Ádicial y Xtra Hd 
la misma, así como las demás itibuciones prenstas errerestarato social de la Compañía y en la 
Ley. 

La Compañía se constituyó al amparo de las leyes de la República del Ecuador mediante escritura 
pública otorgada el diez (10) de junio de dos mil diecinueve (2019), ante Notario Vjéésimo 
Cuarto del Cantón de Quito de la Doctora Flor de María Rivadenerra Jácome, e inspfita en 06 . 
Registro Mercantil del Cantón Quito el doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019). O 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón de su 
aceptación. 

   
   

Cordialmente, 

(fil ve 
GUILLERMO V. POVEDA ESCOBAR 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Gpscudl RAZÓN: Je la designación Gfectuada a mi favor y con esta suismo fecha acepto el cargo de Gerer 
HIOIITITIAAÁ 

General y Representante Legal de Já Compañía. En el Distrito Metropolitano de Quito, a 3-8 julio de 2019 
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